
VIII Legislatura

Núm. 46 14 de diciembre de 2011

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/000401-02/8 . Pág. 4958

CVE: BOCCL-08-002578

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000401-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa 
a ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades 
naturales en zonas distintas de montaña, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 18, de 30 de septiembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, PE/000401, relativa a ayudas destinadas 
a indemnizar a los agricultores por las dificultades naturales en zonas distintas de montaña, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 30 de septiembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de noviembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0800401 formulada por D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a la medida del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y 
León 2007-2013 “Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades 
naturales en zonas distintas de montaña”.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, me 
es grato informar que el número de explotaciones subvencionadas, por año y provincia, 
con cargo a la medida del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013  
“Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por dificultades naturales en zonas 
distintas de montaña”, desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2010, son 
las que figuran en la tabla siguiente:

Número de explotaciones subvencionadas
AÑO Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora
2007 1.109 3.213 4.124 2.708 4.082 1.429 790 2.921 3.656
2008 1.096 3.067 4.136 2.807 4.024 1.394 840 2.900 4.490
2009 1.066 3.099 3.755 2.932 4.034 1.444 795 3.038 4.176
2010 1.246 2.716 4.123 2.700 3.745 1.119 728 2.766 3.930

Valladolid, 7 de noviembre de 2011.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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